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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022).

      
            REF. SUC 2022-00412. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 92 DEL 7 DE JUNIO DE 2022. 
 

 
 En atención a lo manifestado por el apoderado de la cónyuge 
sobreviviente en memorial remitido vía correo electrónico el día 
28 de abril del cursante año (archivo Nro. 34), y como al 
efectuar una nueva revisión del proceso se advierte que 
efectivamente los datos del señor JUAN ANTONIO ESTUPIÑÁN TORRES 
ya obran en el expediente; se dispone: 
 
 Requerir al señor JUAN ANTONIO ESTUPIÑÁN TORRES, para que en 
el evento de encontrarse interesado en hacerse parte dentro del 
presente proceso de sucesión, otorgue poder a un abogado que lo 
represente y que a su nombre solicite su reconocimiento como 
heredero. Comuníquese por el medio más expedito. 
 
 Requiérese una vez más al JUZGADO 32 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 
para que a la mayor brevedad posible se sirva informar a este 
despacho el estado en que se encuentra el proceso de FILIACIÓN 
radicado con el Nro. 2020-307, instaurado por MARTHA ESPERANZA 
ESTUPIÑÁN PÁEZ, información que fue solicitada desde el 26 de 
abril del año en curso. Comuníquese por el medio más expedito. 
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